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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

YO, Edgar Gonzalo Piscocama Pillco, en calidad de representante legal de la 
compañía denominada INMOBILIARIA ENRIMADA S.A., en su nombre y en 
representación, a usted digo: 

Que en el libro de acciones y accionistas de la compañía denominada INMOBILIARIA 
ENRIMADA S.A., con fecha $3 de enero del 2.011 he procedido a registrar la siguiente 
transferencia de acciones 

La señora EVA PAQUITA ARIAS RODRIGUEZ portadora de la cedula de ciudadanía 
No. 010177653-2 de nacionalidad Ecuatoriana, propietaria de 500 de cuatro centavos 
de dólar de loa estados Unidos de America, transfiere la totalidad de las acciones a 

favor del señor EDGAR SANTIAGO PISCOCAMA ARIAS, portador de la cedula de 
identidad No. 092296973-8 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Sin otro particular me despido de usted 

Pistocama Pillco 
Representante Legal 
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